
GRADO EN QUÍMICA 

ASPECTOS DE LA MEMORIA QUE SE PRETENDEN MODIFICAR: 
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de las asignaturas del módulo de Biología. El siguiente cuadro 
resume la propuesta en ECTS: 

 Física general I Física general II 
 Decía 

en el 
RUCT 

Deberá 
decir 

Decía 
en el 
RUCT 

Deberá 
decir 

A1 4,4 4,4 3,5 3,8 
A2 1,2 1,4 2 2 
A3 0,4 0,2 0,5 0,2 

Con ello, el apartado 5.5.1.6 del documento debe cambiar de A1 197,5 horas, A2 80 horas y A3 22,5 horas, a A1 205 horas, A2 
85 horas y A3 10 horas.  
Justificación: Poner las tutorías a 0,2, como están en la mayoría de las asignaturas.  
Página: 16 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  

 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Cristalografía, mineralogía y geoquímica. En el 
documento viene A1 67,5 horas, A2 60 horas y A3 22,5 horas, debería decir A1 70 horas, A2 75 horas y A3 5 horas.  
Justificación: Está justificado por cuanto es un error en la transcripción de la memoria original a la plataforma RUCT. 
Página: 19 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Biología. En el documento viene A1 72,5 horas, A2 
70 horas y A3 5 horas, debería decir A1 75 horas, A2 70 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Se trata de corregir un error ya que la suma anterior de ECTS no era 6. 
Página: 20 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  

 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de las asignaturas del módulo de Química orgánica. El siguiente 
cuadro resume la propuesta en ECTS: 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Matemáticas. En el documento viene A1 157,5 
horas, A2 142,5 horas y A3 0 horas, debería decir A1 155 horas, A2 145 horas y A3 0 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 17 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar la presencialidad de las tutorías grupales del módulo de Química Inorgánica del 13% al 40% tal y como está en todos 
los sitios. 
Página: 28 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  



 Química orgánica I Laboratorio de 
química orgánica 

Química orgánica II Laboratorio d  
síntesis  
determinación 
estructural 

 Decía 
en el 
RUCT 

Deberá decir Decía 
en el 
RUCT 

Deberá decir Decía 
en el 
RUCT 

Deberá decir Decía 
en el 
RUCT 

Deberá dec  

A1 3,5 3,6 0 0 3,5 3,6 2  
A2 2.1 2,2 5,9 5,8 2.1 2,2 3,8  
A3 0,4 0,2 0,1 0,2 0,4 0,2 0,2  

 
Con ello, el apartado 5.5.1.6 del documento debe cambiar de A1 225 horas, A2 347,5 horas y A3 25,5 horas, a A1 230 horas, 
A2 350 horas y A3 20 horas.  
Justificación: Reajustar para que las horas de pequeño grupo sean pares y que las tutorías sean de 0,2 ECTS como la gran 
mayoría de las asignaturas. 
Habría que cambiar la presencialidad de las tutoría grupales del 15% al 40%. 
Página: 31 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Ingeniería química. En el documento viene A1 85 
horas, A2 105 horas y A3 35 horas, debería decir A1 110 horas, A2 110 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Sería una oferta más coherente. Además debería ser anual ya que tiene 9 créditos. Actualmente está en primer 
cuatrimestre. Se propone, también transferir 6 créditos al segundo cuatrimestre, compensados con el paso de la Química 
inorgánica I al primer cuatrimestre. El objeto de estas propuestas es intentar mejorar los resultados de esta asignatura que 
actualmente son muy bajos. 
Cambiar el apartado 5.5.1.1 (despliegue temporal), de la página 32, de cuatrimestral a anual. 
Cambiar el apartado 5.5.1.1 (despliegue temporal), de la página 27 (correspondiente a la asignatura Química inorgánica I) de 
12 créditos en el cuarto cuatrimestre a 6 en el tercero y 6 en el cuarto. 
Página: 33 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Bioquímica y biología molecular. En el documento 
viene A1 112,5 horas, A2 102,5 horas y A3 10 horas, debería decir A1 110 horas, A2 110 horas y A3 5 horas.  
Justificación: Está justificado por cuanto es un error en la transcripción de la memoria original a la plataforma RUCT. 
Página: 35 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Ciencia de los materiales. En el documento viene 
A1 105 horas, A2 12,5 horas y A3 32,5 horas, debería decir A1 110 horas, A2 35 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Es una propuesta más equilibrada entre teoría y prácticas, a la par que las tutorías grupales se ponen al nivel del 
resto de las asignaturas. 
Página: 37 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Propiedades electromagnéticas de la materia. En 
el documento viene A1 52,5 horas, A2 17,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 50 horas, A2 20 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 38 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 



 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Redacción y ejecución de proyectos. En el 
documento viene A1 70 horas, A2 50 horas y A3 30 horas, debería decir A1 85 horas, A2 60 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Es una propuesta más equilibrada entre teoría y prácticas, a la par que las tutorías grupales se ponen al nivel del 
resto de las asignaturas. 
Página: 39 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Análisis químico de muestras biológicas y 
medioambientales. En el documento viene A1 82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas 
y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 42 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Análisis del aceite de oliva y otros componentes de 
la dieta mediterránea. En el documento viene A1 82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 
horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 43/44 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Espectroscopía vibracional aplicada. En el 
documento viene A1 82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 45 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química física aplicada. En el documento viene A1 
82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 47 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química bioinorgánica. En el documento viene A1 
82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 48 

Descripción detallada de la modificación: 
Traspasar la asignatura Redacción y ejecución de proyectos a tercero y llevar a cuarto Ciencia de los materiales.  
Justificación: Esto favorecería la movilidad estudiantil. Supondría duplicar durante un curso la asignatura Redacción y 
ejecución de proyectos. 
Habría que cambiar en el apartado 5.5.1.1 de la página 38 (Redacción y ejecución de proyectos) del cuatrimestre 7 al 6. A la 
par, habría que cambiar en el apartado 5.5.1.1 de la página 35 (Ciencia de los materiales) del cuatrimestre 6 al 7. 
Página: 38/35 
Apartado: 5.5.1.1 
Párrafo:  



Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química inorgánica de los sistemas naturales. En el 
documento viene A1 87,5 horas, A2 62,5 horas y A3 0 horas, debería decir A1 85 horas, A2 60 horas y A3 0 horas. 
Justificación: Las visitas deben ser consideradas en pequeño grupo. 
Página: 49/50 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Diseño de síntesis orgánica. En el documento 
viene A1 80 horas, A2 62,5 horas y A3 7,5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. 
Página: 51 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química de los compuestos heterocíclicos. En el 
documento viene A1 87,5 horas, A2 57,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 85 horas, A2 60 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 52 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar la presencialidad de las tutorías grupales de la asignatura Gestión de la calidad. Implementación en un laboratorio 
de ensayo del 0% al 40% tal y como está en todos los sitios. 
Página: 53/54 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química física ambiental. En el documento viene 
A1 82,5 horas, A2 62,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 80 horas, A2 65 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 55 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar la presencialidad de las tutorías grupales de la asignatura Radioquímica del 0% al 40% tal y como está en todos los 
sitios. 
Página: 56 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Radioquímica. En el documento viene A1 95 horas, 
A2 50 horas y A3 5 horas, debería decir A1 85 horas, A2 60 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Las visitas deben ser consideradas en pequeño grupo. 
Página: 56 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 



Cambiar la presencialidad de las tutorías grupales de la asignatura Tecnología del aceite de oliva del 0% al 40% tal y como 
está en todos los sitios. 
Página: 58 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  

 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Química de los productos naturales. En el 
documento viene A1 87,5 horas, A2 57,5 horas y A3 5 horas, debería decir A1 85 horas, A2 60 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Reajuste para que las horas de pequeño grupo sean pares. Se pasa 0,1 ECTS de gran grupo al pequeño grupo. 
Página: 59 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar la presencialidad de las tutorías grupales de la asignatura Química de los productos naturales del 0% al 40% tal y 
como está en todos los sitios. 
Página: 59 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
 

Descripción detallada de la modificación: 
Cambiar el número de horas de las actividades formativas de la asignatura Tecnología del aceite de oliva. En el documento 
viene A1 97,5 horas, A2 22,5 horas y A3 30 horas, debería decir A1 110 horas, A2 35 horas y A3 5 horas. 
Justificación: Es una propuesta más equilibrada entre teoría y prácticas, a la par que las tutorías grupales se ponen al nivel del 
resto de las asignaturas. 
Debe cambiarse la presencialidad de las tutorías grupales al 40% ya que pone 0% 
Página: 58 
Apartado: 5.5.1.6 
Párrafo:  
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